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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



TURISMO ALCOCER
5 DE MAYO  106  CENTRO

76020 QUERÉTARO QUERÉTARO MÉXICO
TAL211111JT5

Regimen Fiscal: 601

TIPO DE DOCUMENTO FACTURA

No. CERTIFICADO SAT 00001000000506267356

No. CERTIFICADO EMISOR 00001000000510323292

FECHA CERTIFICACION 2024-08-21T13:45:23

FECHA Y HORA DE EMISION 2024-08-21T13:43:12

FOLIO FISCAL 7602e975-73ab-4165-809e-a146cd192b1e

SERIE - FOLIO M-2349

R.F.C: IFN060425C53 Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso CFDI:                    G03 Gastos en general

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

90111801 2.00 E48 $569.034 $1,138.068 02S1 - Hospedaje Habitación Sencilla** 20-22 agosto 2024

TRASLADO:    Base: 1138.068000 Impuesto: 002 TipoFactor: Tasa TasaoCuota: 0.160000 Importe: 182.090880

TRASLADO:    Base: 1138.068000 Impuesto: 002 TipoFactor: Tasa TasaoCuota: 0.035000 Importe: 39.832380

C. Prod/Serv Cant. C. Unidad Descripción del producto Precio Unitario Importe ObjetoImp

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Importe con letra:  MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  PESOS 99/100 MXN

Expedido en: 76020

Forma de Pago: 28 Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

CFDI Version 4.0

Subtotal: $1,138.07

Desc(0.00%): $0.00

IVA(16.00%): $182.09

Ret IVA: $0.00

Ret ISR: $0.00

ISH(3.50%) $39.83

Total: $1,359.99

Cadena Original del Complemento De Certificación Digital Del SAT
||1.1|7602e975-73ab-4165-809e-a146cd192b1e|2024-08-21T13:45:23|EDI101020E99||a33U81iv3mSr67JYyoR4L9liEudGENlC3rh4YrKca7N/N+KYTOoJ
qQAIjCSJx2ETuHKmPEVzx5x/ucQQTWKUL7j9IIlYz0PalYMOKvevufBlySOivlBM1CpnlQDw3hBKb2Soa29B8hFO7YOVAejQUSRCB/OBoSDfsZVt3ALfKJ
kmNsNsKDuOGZl52HvrzIliQsTHvDFEZp8d0EN4h4AE1nYFELaCbI/5E+bvS0UsNudL3AsifZc9jmw1+YZxMlPpTLlmAYtFAgz19cim2k6dLz4+0rLuEXdHrk
eO5UsdZYY3dmyaPtTZtXlBfIkQmTDw9o2jeFBN2WNe+HGr3vJofA==|00001000000506267356||

Sello Digital Del Emisor:
a33U81iv3mSr67JYyoR4L9liEudGENlC3rh4YrKca7N/N+KYTOoJqQAIjCSJx2ETuHKmPEVzx5x/ucQQTWKUL7j9IIlYz0PalYMOKvevufBlySOivlBM1Cpnl
QDw3hBKb2Soa29B8hFO7YOVAejQUSRCB/OBoSDfsZVt3ALfKJkmNsNsKDuOGZl52HvrzIliQsTHvDFEZp8d0EN4h4AE1nYFELaCbI/5E+bvS0UsNudL
3AsifZc9jmw1+YZxMlPpTLlmAYtFAgz19cim2k6dLz4+0rLuEXdHrkeO5UsdZYY3dmyaPtTZtXlBfIkQmTDw9o2jeFBN2WNe+HGr3vJofA==

Sello Digital Del SAT:
HcX0Vtn2luHxUyToE0/5GKQMBz5QIyUeJ0tOYflblNlmI3U8v1FEX2CYmcmPCCvGw0H/7v2jUQhXE3ayxfoFyXBDtGXX+h8bMuxyQAWRyKN6JkWY0MU
WhlWrnI9B4l3HWeMrCysNTJbVw+twfoJDr5rt+Iu8un0+lk0jg4WJFAm8lF+6OTYow0zaOhe27cPCS02B/9sRHBGWVLokgiyLDO2fe48yHFQULliMgp//nplJ
uM3uJQMS7Ov/3l44fSCpTzxUtdeqpfJzTJCr1OtcKj1m4gkNapY3VMu2mrv5wrrJYp5DW4RhnXumVUbNBOcwcKr98FzFEX8pVkQiRD7exQ==

 Este documento es una representación impresa de un CFDI
No. Hojas: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



LA NUEVA PARROQUIA AVENIDA

RFC: NPA140312E40

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 78000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 6650
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/8/2024 07:47:05
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: Personas Morales con Fines no Lucrativos ‐ AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México,

Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
11399

132.76 0.00
002 ‐ IVA ‐

21.24 132.76

Importe con letra:
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 132.76

Impuestos Trasladados 21.24

Total 154.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000513969905
69869EC5‐356E‐4E0C‐81A8‐C46F09FD2BE2
00001000000505142236
Agosto 20 2024 ‐ 07:47:08

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
bO1E7YRmaZssIwRkOuyIWzFsOAcULX0zmOWIhSIYgQJ5bv9q28IgAEML2b4USKnEPZAjNG/f/2fBpnUw9r4OePZGi5nrHBqlMEDi
ZRlvczZZo0/lwXKDmnG5CMVVHNxgT3ZPqxJRzKUstA9DTic9X48YHTir3pZegz26Eup9svK+KuoQlTdWKCHulPD7LqE06SqTqIfP
f83jM2fIj252f6EIushEWXLjHzGCMtHnnuVBrC+ISkNFZtkhgIlIMaTD1n2HeQfybTY37aAB2jxeR4/waoLcWrBsqc/Tbr3SRvN6
Eqa1JsbxHS38v0XbtGSpgYqARh03nog4SYXBI/TWog==

Sello del SAT
HXbFrjw/u4K0u7IoDd+pX2vsoJbrYZOw2m3pk4PukNk/eogLPfCDsLZFfsS5qx2RwOeDkXDCSUwYJpVySH8FUO1sG46cxJwGaAFj
ANT8dwq0T6vXaYs/tIHLcvLXgN9GAHZ5X0zS4da6qRD6beKGfqE28w4QvWLvLDaQN2mvweMMeU8g0BPBbuyDqUbJMlsvpP5jsEbM
k0mEENDJPvLg9cS6t2r7C+HmmyUhyu6IE/yyPjENKVmuX+6YDblv4mSSKVxvyf2T4DECodaMGLV5Y29gqj8eUVFcY/xINSIWSh8y
nTkRl0rR6ZSNlP537NyfqSXKEfCS6ruM4P67Cn9lbw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|69869EC5‐356E‐4E0C‐81A8‐C46F09FD2BE2|2024‐08‐20T07:47:08|MAS0810247C0|bO1E7YRmaZssIwRkOuyIWzFs
OAcULX0zmOWIhSIYgQJ5bv9q28IgAEML2b4USKnEPZAjNG/f/2fBpnUw9r4OePZGi5nrHBqlMEDiZRlvczZZo0/lwXKDmnG5CMVV
HNxgT3ZPqxJRzKUstA9DTic9X48YHTir3pZegz26Eup9svK+KuoQlTdWKCHulPD7LqE06SqTqIfPf83jM2fIj252f6EIushEWXLj
HzGCMtHnnuVBrC+ISkNFZtkhgIlIMaTD1n2HeQfybTY37aAB2jxeR4/waoLcWrBsqc/Tbr3SRvN6Eqa1JsbxHS38v0XbtGSpgYqA
Rh03nog4SYXBI/TWog==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



LA NUEVA PARROQUIA AVENIDA

RFC: NPA140312E40

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 78000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 6647
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/8/2024 19:27:46
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: Personas Morales con Fines no Lucrativos ‐ AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México,

Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
11371

190.52 0.00
002 ‐ IVA ‐

30.48 190.52

Importe con letra:
DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M.N. Subtotal 190.52

Impuestos Trasladados 30.48

Total 221.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000513969905
7E853096‐E71E‐463F‐9AFC‐D07D378024A0
00001000000505142236
Agosto 19 2024 ‐ 19:27:48

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
FYBfIm642UMIPtlgS3i58vBE8gLPlRv9UZyqkiT6A07OwAZTXJJFL5r+MOrHv/5GDHwuhvL7IQJIyDmPwiUUT9fcxEG1rgxtzKQt
0zh9oFvqwJhsVUAyUYqhE9EUCsBw1TIQlMOLaMk2zAWTYY1OVL/qZPZYNdGWXYW/dOUP/yRTfsbR9i9f+2O4ebq+lQc3wbXUac/J
WVLO1pv+DiHLdvnySXvnBcoiJ0LoY/RLk7k2zyq8fAFG2wbzycQ/bviDtTpP7gimIjp86PWjF50uFduq7VftAT/QUyG67COSOlW8
TNJIWv+L8ppopRK0BeUScyn1N1MC6QqkTwm6VQKq4Q==

Sello del SAT
E529R51aZa/Ym2hNi7QKug2jcn13aajUZ6TXIwogSJTdEWd6ow2E+0q2Bf6IRTAYjAm5WoR8ydxtGOCMiY456fEI6tsK5WoUM78J
ms8hZ4whZi486EKukRcP2mOr0/GJUg3c/JawRy8bb2l749lSk/oJZiNOEwYPEMDrBHG6wprM6gd9UPhCx/K+WxVAkTooMHXs7ETe
Dsk/fbyTy2jJTAsTryGooalGk+vQlH4hj/d57Fn7/M4OaqwBMFbJczufen3JbvRVRxNYSm8uGXtijNpO9XlCnZT+bnBYxtfcwFTi
fTxknR+qBlCPQC5NAx38ELyiyZxAbIqjptSe1mjRig==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7E853096‐E71E‐463F‐9AFC‐D07D378024A0|2024‐08‐19T19:27:48|MAS0810247C0|FYBfIm642UMIPtlgS3i58vBE
8gLPlRv9UZyqkiT6A07OwAZTXJJFL5r+MOrHv/5GDHwuhvL7IQJIyDmPwiUUT9fcxEG1rgxtzKQt0zh9oFvqwJhsVUAyUYqhE9EU
CsBw1TIQlMOLaMk2zAWTYY1OVL/qZPZYNdGWXYW/dOUP/yRTfsbR9i9f+2O4ebq+lQc3wbXUac/JWVLO1pv+DiHLdvnySXvnBcoi
J0LoY/RLk7k2zyq8fAFG2wbzycQ/bviDtTpP7gimIjp86PWjF50uFduq7VftAT/QUyG67COSOlW8TNJIWv+L8ppopRK0BeUScyn1
N1MC6QqkTwm6VQKq4Q==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



JONHATTAN CARBAJAL CAMPOS

RFC: CACJ831009UJ1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 78000
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio ‐ 10046
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/8/2024 18:49:10
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos 002 – I.V.A Importe

 1.00 SERVICIO E48 90111501

RENTA DE
HABITACION
DEL DIA 19
DEL MES

505.88 0.00 80.94 505.88

Importe con letra
Subtotal 505.88SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.

I.S.H. 15.18

Impuestos Trasladados 80.94

Total 602.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000510572313
B1063768‐E9BE‐48E6‐831C‐C3BA2722E6BE
00001000000505142236
Agosto 19 2024 ‐ 18:49:15

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
YIuPR4KvNbUh/g8AwF5zcnrckI++dK8ME5t5uShGTg62dGHBT5W6tA2FjRDtoccUdmtzziFoFBe6NiV3inFvHI
Aiyv6uEAHRSxk9dTVB5BfsvmV32AuLwLx3epC+AaCSqbjYCHp+K47qHkQJdXPShrj7BalETjaXAHPdk8JAvI+6
T18FCwxCVNSUZoqKM+LeAsp1DyyBLiVhIRSeiVNruVTuL8uGG0X0NqN4XpNeTLl93b3jDVyzpFVQkL/V/xOvM9
OTfWUv8ogrH1aIp+sIQ7V4BU6m8pnLhbVPeE4RxxHBVa0MhY1W/jdGmWb0RsSVoLg7hHJ/d8wIXqyx5cc1Lw==

Sello del SAT
bvMNqGh5PI3MYMohBkAj/tNspjQ8Ol73CuBGN2WYlmfz5x7tyj18hab8HnWkKSJPV78XcFSM1hyeEIaJ
3EofEC14NiLN3SsTQpMje1VFtdSMlhyPpcGdx4kvP5XEAc/1pXbYmU8QoWamo8XBIql4ZhWZLsjZMvu8
IHbGffdZiOMG6OTNzvhH3snNckGbhQsqy0r38JPCKzCPJzkJgWxM5outRy3XPP/1JCDKT0dfADcZpQPJ
L5aLx5TFG7LPGj0/lTFtM6OkN9sLDPPfTSenR/2iWojkRrDl9nG5QKVOLFHNciCIibnTAIt71eAT9YaG
ZPzmqtcEnUzSZgcHtpQwgw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B1063768‐E9BE‐48E6‐831C‐C3BA2722E6BE|2024‐08‐19T18:49:15|MAS0810247C0|YIuP
R4KvNbUh/g8AwF5zcnrckI++dK8ME5t5uShGTg62dGHBT5W6tA2FjRDtoccUdmtzziFoFBe6NiV3inFv
HIAiyv6uEAHRSxk9dTVB5BfsvmV32AuLwLx3epC+AaCSqbjYCHp+K47qHkQJdXPShrj7BalETjaXAHPd
k8JAvI+6T18FCwxCVNSUZoqKM+LeAsp1DyyBLiVhIRSeiVNruVTuL8uGG0X0NqN4XpNeTLl93b3jDVyz
pFVQkL/V/xOvM9OTfWUv8ogrH1aIp+sIQ7V4BU6m8pnLhbVPeE4RxxHBVa0MhY1W/jdGmWb0RsSVoLg7
hHJ/d8wIXqyx5cc1Lw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: VIRIDIANA CHAVEZ GOMEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000512242196
Código postal, fecha y hora de
emisión:

43630 2024-08-26 11:46:30

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 100.2179 100.22 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO CORRESPONDIENTE AL DIA 23 DE AGOSTO DEL 2024 TK 24370
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 100.22 Tasa 16.00% 16.04
ISR Retención 100.22 Tasa 1.25% 1.25

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 100.22
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 16.04
Impuestos retenidos ISR $ 1.25
Total $ 115.01

Sello digital del CFDI:
dzvL27R8PbgGOB675lvnkoE1TRnEWbi770/HX1MNhYu/IUy5IGJ0I0h2KWr7sw+JXG/ZQiX/UEFi9WudeiQfeZwGh6vORzmR6liugbLc31UaVycK/LeI2hl1UogHU5lnjsveRbGEiIezZwuu7NDx
eMPa+ZzWUB2VM1+8FZBK/NGFxHpNJt8MwWm5eP5LwfHGVg3Zhx/XyXIivEqAwUvp5aqZ5Q/TTay1K1tQWKg1hXPMFzRKx8ki3vUqMooqBpBUzE1bNaRWLJCjJ86q4bceDCrWa4D3Kg
8ijl24retSKCz3gjYOmbncSV5ktt+pW1B2hGLQAbOYPp6hHgObWcnVtw==

Sello digital del SAT:
hHTnBtFjJFoDDhIYcY4rvihPUa6qGFaeU3px45sZGE3JtT0gMEOEyFCVKd5OiB4NmRr04dsMl4HejXCrPe4N+8sclCfU4KHbXq94ek7OsuYpAuARQTDQ7ppaZq8oLXxZWtxPZ3WLmXV00I
jYK86jm8ZS/Hqn4mezmHMMiRFgnA0/23Meoz37lQjan240mBVLT6hutpsQia/U9M0/EqsT9Dv8wxt0LbvmRQ5Qxlzg12oj73CV7QPqly4I7rW6GMg/h/wS9nOp4ns0KsuIP55bLB2r+K1CCX5H
5DNA+tl7YLOidrUfjzJfrc/UIcUQGxNWPIYn4/7zW1lYlLO+Drmr4g==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|953556F3-306C-4546-9014-B89E47687C63|2024-08-26T11:46:57|SAT970701NN3|dzvL27R8PbgGOB675lvnkoE1TRnEWbi770/HX1MNhYu/IUy5IG
J0I0h2KWr7sw+JXG/ZQiX/UEFi9WudeiQfeZwGh6vORzmR6liugbLc31UaVycK/LeI2hl1UogHU5lnjsveRbGEiIezZwuu7NDxeMPa+ZzWUB2VM1+8FZBK/N
GFxHpNJt8MwWm5eP5LwfHGVg3Zhx/XyXIivEqAwUvp5aqZ5Q/TTay1K1tQWKg1hXPMFzRKx8ki3vUqMooqBpBUzE1bNaRWLJCjJ86q4bceDCrWa4D3
Kg8ijl24retSKCz3gjYOmbncSV5ktt+pW1B2hGLQAbOYPp6hHgObWcnVtw==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-08-26 11:46:57

RFC emisor: CAGV82112075A Folio fiscal: 953556F3-306C-4546-9014-B89E47687C63

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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